
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No.26-2014-352 (Cuaderno No. 01) 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE : 

 

Modificar la liquidación de costas  realizada por la Secretaría de este Despacho1 , en el 

sentido de que son a favor Jorge Alberto Correa Hincapie y no como quedo incorporado 

en la liquidación. En lo que respecta a su valor no se efectúa ninguna variación.  

Con esta acotación se  imparte su APROBACIÓN.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

  
JST  

 

 

 

 

 

 
1 Archivo digital No. 25 
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